NOTAS AL CAPÍTULO I

1. Para los datos geográficos y estadísticos he consultado las siguientes obras: MADOZ, Pascual. Diccionario geográfico-estadístico histórico de España y sus posesiones de ultramar. Imprenta del Diccionario geográfico-histórico-estadístico de D. Pascual Madoz. Madrid, 1849. Tomo XII, voz "Navalmoral de la Mata", pp. 56-59; RIERA Y SANS, Pablo: Diccionario geográfico, histórico, biográfico, postal, municipal, militar, marítimo y eclesiástico de España y sus posesiones de ultramar. Imprenta y Librería Religiosa y Científica del heredero de D. Pablo Riera. Barcelona, 1882. Tomo VII, voz "Navalmoral de la Mata", pp. 628-629; VALVERDE Y ALVAREZ, Emilio: Guía de Extremadura. Imprenta de Fernando Cao y Domingo de Val. Madrid, 1889, p. 758; GUTIÉRREZ SALMADOR, Víctor: Navalmoral de la Mata. Recopilación de trabajos literarios originales y guía industrial y comercial de la población. Edición oficial patrocinada por el Excelentísimo Ayuntamiento. Imprenta Ébora. Talavera de la Reina, 1945, 48 pp. Sin numerar; del mismo: Tierras moralas. Apuntes para su historia. Obra subvencionada por la Excelentísima Diputación de Cáceres. Gráficas Voluntas. Madrid, 1947, 32 pp.; también "Historia moderna de Navalmoral de la Mata (Cáceres)", artículo publicado en el diario Arriba del 24 de junio de 1945; CORCHON GARCÍA, Justo: El Campo de Arañuelo (Estudio geográfico de una comarca extremeña). Ministerio de Educación Nacional. Departamento de Publicaciones de la Dirección General de Enseñanza Media. Madrid, 1963, 434 pp.; BUENO ROCHA, José: Navalmoral, 600 años de vida. Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, 1985, 247 pp.

2. Pablo RIERA, en el Diccionario geográfico..., señala el despegue económico de Navalmoral justo en la mitad del siglo XIX: "Mucho ha aumentado el número de edif. que forman aquélla [se refiere a la población] en los últimos treinta años, en términos que más de dos terceras partes de los que con hoy cuenta [1882], se han construido desde aquella época"; l.c., p. 629.

3. Sobre estas obras, vid. la nota 1.

4. CORCHON, Justo: op. cit., p. 318.

5. Los datos biográficos están tomados, en parte, del Diccionario histórico, biográfico, crítico y bibliográfico de autores, artistas y extremeños ilustres del que es autor Nicolás DÍAZ Y PÉREZ. Pérez y Boix. Madrid, 1884, vol. I, pp. 590-592. Es preciso advertir que esta obra no es muy fiable. Refiriéndose a ella ha dicho J. CORCHÓN: "Este diccionario está lleno de errores y, lo que es más lamentable, de fantasías inventadas por el autor, que en esto bate el record de imaginación y de falta de decoro profesional" ... "el autor es un falsario de marca mayor... Las obras de Díaz Pérez hay que leerlas con mucho cuidado". En Bibliografía Geográfica Extremeña. Imprenta Provincial. Badajoz, 1955, pp. 47 y 427-428.

6. Según testimonios familiares murió en 1905.

7. Francisco González Serrano, segundo hijo de don Urbano y de doña Dorotea, contrajo matrimonio con la señorita Ángela de la Calle Silos, natural de Casatejada y tuvo tres hijas: María Luisa, Ángela y Concepción. Falleció Francisco González Serrano el 4 de enero de 1905. Su hija María Luisa González de la Calle casó con José Giral Pereira, Catedrático de Farmacia de la Universidad Central de la que fue Rector del 7 de junio de 1931 al 20 de enero de 1932, y destacado político republicano que ocupó los siguientes cargos: Ministro de Marina en los Gobiernos de 14 de octubre de 1931, 16 de

diciembre del mismo año, 19 de febrero de 1936, 7 de abril de 1936, 13 de mayo de 1936, 19 de julio de 1936, 20 de julio de 1936; Ministro sin cartera en los Gobiernos de 5 de septiembre de 1936, 5 de noviembre de 1936 y 5 de abril de 1938; Ministro de Estado en el Gobierno de 18 de mayo de 1937. Ocupo la Presidencia del Consejo de Ministros en el Gobierno de 20 de julio de 1936. Tuvo una destacada actuación, además, en los Gobiernos de la República española en el exilio: ocupó la Presidencia en el que se constituyó en agosto de 1945 y también en el de mayo-junio de 1946; en este último la simultaneó con la cartera de Estado, Dimitió en París el 22 de enero de 1947 presionado por los socialistas y falleció en México el 23 de diciembre de 1962. Datos obtenidos de Pedro VOLTES: Tablas cronológicas de la historia de España. Editorial Juventud. Barcelona, 1980, 160 pp., Juan María GÓMEZ ORTIZ: Los Gobiernos Republicanos. Bruguera. Barcelona, 1977, 192 pp.PP y M. TUÑÓN DE LARA, J. MARICHAL, F. GIRAL y otros: Guerra y Política. Taurus. Madrid, 1976, 248 pp. Vol. 2 de El exilio español de 1939, obra dirigida por José Luis ABELLAN.

8.  Vicente González Serrano casó con Antonia de la Calle Silos, natural de Casatejada, y falleció el 7 de junio de 1919.

9.  El acta bautismal de Urbano González Serrano tiene equivocado el nombre de su madre, a quien por dos veces llama Dorotea Moreno. Sin embargo el mismo documento afirma que sus abuelos maternos fueron Felipe Serrano y Matilde Moreno, de donde se deduce el nombre correcto que es el de Dorotea Serrano Moreno. La biografía de Concepción Sáiz también da equivocado el nombre de su madre a quien llama Dorotea Serrano Luengo. Afirma también esta escritora que la madre de González Serrano estaba emparentada con la familia del Príncipe de la Paz, cosa que no ha sido probada en absoluto. Vid. la reproducción del acta de bautismo en los Apéndices.

10. "En 1861 vino a Madrid a continuar sus estudios, como alumno interno en un colegio establecido en la calle de la Colegiata. En él conoció a D. Nicolás Salmerón. Dada la apasionada condición del adolescente extremeño y el alto espíritu del Sr. Salmerón, se comprende fácilmente el culto rendido por el discípulo al maestro y la predilección de éste hacia aquél, a quien llamaba "hijo de su pensamiento". En Urbano González Serrano (Boceto biográfico). Librería General de Victoriano Suárez. Madrid, 1914, p. 9.

11.  Ibid., p. 9. En esta cita podemos observar la alta idealización en que la autora tenía a González Serrano al hablarnos de su apego por las ideas puras y el rechazo de una profesión más prestigiosa para lo político y lo social y más rentable para lo económico. Sobre estas mismas ideas, he aquí otra cita de la misma obra, esta vez de la p. 31: "González Serrano perteneció congénitamente a la estirpe de los altos espíritus especulativos; lo demuestra cuando en su primera juventud desoye los consejos de su padre y las afectuosas exhortaciones de Moreno Nieto y se niega, con inquebrantable firmeza, a licenciarse en Derecho. Al renunciar al título de abogado, consagra la vida al cultivo de su vocación filosófica (que, como todos sabemos, no le ofrecía otro porvenir que una mal retribuida cátedra) y se cierra la retirada al amplio campo de la jurisprudencia, desde el cual un hombre de talento puede encaminarse fácilmente a los más altos puestos o a la más sólida fortuna".

12.  Según su biógrafa. la señorita Petra de la Calle Corisco pertenecía a acaudalada familia de Casatejada", en op. cit, p. 11. Ambos eran primos segundos.

13.  Dorotea González de la Calle casó con Francisco Barnés Salinas. Dorotea había nacido el 9 de febrero de 1877 y morirá el 31 de marzo de 1966. Francisco Barnés (Algeciras, 1877 - México, 1947) era hijo del krausista Francisco José Barnés y Tomás, cuyos dos apellidos, aunque parezca lo contrario, son ingleses, pues un antepasado suyo se quedó en España a comienzos del siglo XVIII tras

la Guerra de Sucesión. Barnés Salinas, dedicado a la historia, fue catedrático de dicha asignatura en los Institutos de Pamplona y Ávila, así como del Instituto-Escuela. Militante del partido Izquierda Republicana fue diputado en las Constituyentes y Ministro de Instrucción Pública en vanas ocasiones: en el Gabinete Azaña de 12 de junio de 1933, en el de Casares Quiroga de 13 de mayo de 1936 y en el de Giral de 20 de julio de 1936. Exiliado en México tras la guerra civil, fue profesor en el Colegio de México y participó activamente en la creación del Museo de Historia de Chapultepec, en la capital de la República. Datos obtenidos de los libros citados en la nota 7, y de los vols. 1, 3 y 5 de El exilio español de 1939, obra dirigida por José Luis ABELLÁN, cit. anteriormente.

14. Los datos biográficos de Pedro Urbano González de la Calle han sido tomados de Pilar PARRA GARRIGUES: Historial de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid (Ensayo bio-bibliográfico). C. Bermejo, Impresor. Madrid, 1956 y de El exilio español de 1939. Taurus. Madrid  1076-1078, 6 vols.

15. Entre sus obras podemos destacar: Sebastián Fox Morcillo. Estudio histórico-crítico de sus doctrinas. Madrid, 1903; Francisco Sánchez de las Brozas, el Brocense. Salamanca, 1912; Ideas político-morales del P. Juan de Mariana. Madrid, 1915; Varia. Notas y Apuntes sobre temas de letras clásicas. Librería General de Victoriano Suárez. Madrid, 1916; Influencia de las Literaturas clásicas en la formación de la personalidad. Madrid, 1920; Francisco de las Brozas. Su vida profesional y académica. Imp. Cervantina. Madrid, 1922, La paradoja segunda del Brocense. Coimbra, 1924, Arias Montano, humanista. Publicaciones de la Revista del Centro de Estudios Extremeños. Badajoz, 1928; Contribución a la biografía del Brocense. Tip. de Archivos. Madrid, 1928; Contribución a la biografía de Manuel da Costa, doctor subtilis. Coimbra, 1930; Contribución al estudio de la primera versión castellana de la Eneida. Madrid, 1933; Luis Vives y España. Bogotá, 1940; Recuerdos personales de la vida profesional del maestro Unamuno. Nueva York, 1941; Orientaciones doctrinales para la investigación lingüística y filológica del castellano en América. Bogotá, 1944; Elio Antonio de Lebrija. Bogotá, 1945; Admoniciones para el estudio de la gramática histórica del castellano. Bogotá, 1946;

Contribución al estudio del bogotano. Orientaciones metodológicas para la investigación del Castellano en América. Publicaciones del Instituto Caro y Cuervo. Bogotá. 1963; Quevedo y los dos

Sénecas. El Colegio de México. México, 1965.

16. Palabras de González Serrano escritas en diciembre de 1888 a petición de Clarín, su amigo íntimo. Están tomadas de Concepción SÁIZ: op. cit, p. 12. Su biógrafa nos habla de "su adhesión a los gustos nacionales, buscando hasta en las distracciones los centros y espectáculos castizamente españoles". Ibid. pp. 13-14.

17. Carta de González Serrano a Unamuno escrita en Madrid el 3 de julio de 1902. La dispepsia consiste en una dificultad crónica de la digestión, y la hiperclorhidria es un exceso de ácido clorhídrico en el jugo gástrico.

18. Carta de González Serrano a Unamuno escrita en Solares el 10 de agosto de 1902.

19. SÁIZ, Concepción: op. cit. p. 29.

20. Ibid., pp. 73-74.

21. "Amigos cariñosos habían separado a la esposa y al hijo, anonadados por lo duro e inesperado del golpe; en la habitación mortuoria, los varios doctores llamados para curar, los compañeros, los amigos, los deudos, contemplaban doloridos la extinción tranquila y serena de una vida noble y digna. A los pies del lecho, don Francisco Giner de los Ríos dejaba correr silenciosas lágrimas; a ambos lados, Francisco y Vicente González Serrano contemplaban, desgarrados por el dolor, al hermano querido y admirado, que había sido norte de su vida; a la cabecera, Concepción Sáiz, la fraternal amiga del moribundo, le cerraba piadosamente los ojos y hacía sobre su frente la señal de la cruz. Eran las once y treinta y cinco minutos. El día 14 de enero de 1904, los catedráticos y alumnos del Instituto

de San Isidro rendían, contristados, el último tributo a aquel a quien un mes antes oyeran lleno de vida, trazarles rumbos para lo porvenir. Tras la comitiva fúnebre. presidida por D. Nicolás Salmerón y los hermanos de González Serrano, desfiló el "Madrid que sabía leer" y tal número de políticos y de gentes del pueblo, que el Gobierno (tal vez para hacer resaltar más tan inmensa manifestación de cariño y respeto) prohibió que el cortejo siguiese el camino de la calle de Preciados y Puerta del Sol, obligándole a desfilar por las angostas calles de Jacometrezo y Caballero de Gracia" Ibid, pp. 75-76.

22. Ley de Instrucción Pública dada el 9 de Septiembre de 1857 por el Ministro de Fomento D. Claudio Moyano Samaniego. Tomada de SÁNCHEZ DE LA CAMPA, Juan Miguel: Historia filosófica de la Instrucción pública en España. Tomo II, Imprenta de D. Timoteo Arnáiz. Burgos, 1874, pp. 359-360.

23. SÁNCHEZ DE LA CAMPA, J.M.: loc. cit., p. 411.

24. Ibid., pp. 413-414.

25.  HEREDIA SORIANO, Antonio: Político docente y filosofía oficial en la España del siglo XIX. La era isabelina (1833-1868). Ediciones de la Universidad de Salamanca, Instituto de Ciencias de la Educación. Salamanca, 1982, pp. 336-337. hieden consultarse también SANZ DÍAZ, Federico: La segunda Enseñanza Oficial en el Siglo XIX. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid, 1985, e Historia de la Educación en España. Ed. de Mantiel de PUELLES BENÍTEZ. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid, 1982 y 1985, vols. II y III respectivamente.

26.  Expediente Académico de U. G. S., nº 91, fol. 254. Archivo Histórico Nacional.

27.  SÁNCHEZ DE LA CAMPA, J.M.: loc. cit., PP. 360-361.

28.  En HEREDIA SORIANO, A.: op. cit., pp. 337-338.

29.  "Noticias y datos estadísticos relativos a la organización y enseñanza del distrito universitario de Madrid". Revista de la Universidad de Madrid, 2ª Época, III (1874) pp. 354-355.

30.  La mejor narración de estos sucesos es la de RUPEREZ, Paloma: La cuestión universitaria y la noche de San Daniel. Edicusa. Madrid, 1975.

31.  PÉREZ GALDÓS, Benito: Obras Completas, III, Episodios Nacionales.  Ed. de Federico Carlos Sainz de Robles. 9ª ed. Aguilar. Madrid, 1968, p. 586.

32.  ORTEGA RUBIO, Juan: "Urbano González Serrano". Revista Contemporánea, tomo CXXVII, cuad. II, nº 646 (15 de Febrero de 1904), p. 129.

33.  Expediente Académico de U.G.S., leg 5733-25.¶ Fondos Modernos del Ministerio de Educación. Archivo General de la Administración, Alcalá de Henares. También Expediente Académico de U.G.S. nº 56. Archivo Histórico Nacional, Madrid.

34.  En HEREDIA SORIANO, A.: op. cit., p. 376.

35.  "La revolución de septiembre, no sólo puso bruscamente término a los esfuerzos de la reacción para eliminar de la universidad a los elementos liberales e innovadores, sino que abrió la breve era de realización de los principios objetivos del "krausismo" en orden a la enseñanza y la Universidad. En el terreno práctico, no sólo los profesores separados y suspensos de empleo y sueldo fueron inmediatamente repuestos en sus cátedras en la plenitud de sus derechos, sino que, como símbolo claro y patente de la nueva política, se nombró a don Fernando de Castro rector de la Universidad de Madrid, y a don Julián Sanz del Río decano de la facultad de Filosofía y Letras". En AZCARATE, Pablo de: La Cuestión universitaria. Tecnos. Madrid, 1967, p. 20.

36.  Entre las traducciones que Alejo García Moreno hizo del krausista belga Guillermo Tiberghien están: Ensayo teórico e histórico sobre la generación de los conocimientos humanos, Los Mandamientos de la Humanidad o la vida moral en forma de catecismo según Krause y Estudios sobre Filosofía. Las tres aparecieron en Madrid a lo largo de 1875.

37.  "Estadística de la Facultad de Filosofía y Letras". Boletín-Revista de la Universidad de Madrid. Tomo II, sec. 1ª, nº 6 (25 de Diciembre de 1869), p. 378.

38.  Ibid, p. 374. El tema desarrollado por González Serrano es de los típicos de la filosofía krausista. No hay más que abrir la Analítica de Sanz del Río para ver que está sacado de allí. Lo mismo

ocurre con el tema desarrollado por Sales y Ferré en la obtención del grado de Licenciado: "La percepción: Yo". Vid. SANZ DEL RÍO, Julián: Sistema de la Filosofía. Primera Parte. Análisis de C. Cn F. Krause. Expuesto por J. 5. del R. Imp. de Manuel Galiano. Madrid, 1860. LXXI-572 pp.

39.  Expediente Académico de U.G.S., leg. 5733-25. Archivo General de la Administración.

40.  Expediente Académico de U.G.S., nº 23, fol. 190. Archivo Histórico Nacional.

41.  En Boletín-Revista de la Universidad de Madrid. Tomo I, nº 6 (25 de Marzo de 1869), p. 336.

42.  Cfr. "Noticias y datas estadísticos relativos a la organización y enseñanza del distrito universitario de Madrid", art. cit, pp. 355 356.

43.  En SÁNCHEZ DE LA CAMPA, J.M.: loc. cit., p. 373.

44.  En Boletín-Revista de la Universidad de Madrid. Tomo II, Sec. 1ª, nº 6 (25 de diciembre de 1869), p. 373. Vid. Apéndices donde se reproduce.

45.  Oficio de 6 de octubre de 1871 en el que se comunica la toma de posesión de Urbano González Serrano como Auxiliar de Metafísica el 3 del corriente, cargo para el que fue nombrado el 23 de septiembre último. En Expediente Académico de don Urbano González Serrano, leg. 5733-25. Oficio de 25 de enero de 1872. Con motivo de la disolución del Congreso, Nicolás Salmerón se hace cargo de su Cátedra de Metafísica cesando el día anterior el Auxiliar Urbano González Serrano. En Expediente Académico de don Nicolás Salmerón y Alonso, leg. 1348-53. En mayo vuelve González Serrano a hacerse cargo de las clases de Metafísica: "Ilmo. Señor: A los efectos oportunos tengo la honra de participar a V. Y. que: constituido el Congreso de los Diputados a Cortes en el día 10 del actual, al que pertenece el Sr. D. Nicolás Salmerón y Alonso, Catedrático de Metafísica, y no pudiendo por lo tanto desempeñar dicha Cátedra por incompatibilidad, el Claustro de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Escuela, ha nombrado al Doctor D. Urbano González Serrano Auxiliar de la referida Cátedra, cuyo nombramiento ha sido confirmado por mí con la gratificación de dos mil pesetas anuales. Al propio tiempo pongo en conocimiento de V. Y. que el Sr. González Serrana ha tomado posesión del expresado cargo en el día 13 del corriente. Dios guarde a V. Y. muchos años. Madrid, 18 de Mayo de 1872. El Rector: José Moreno Nieto. Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública". En Expediente Académico de don Urbano González Serrano, leg. 693-28. Permanece González Serrano en el cargo hasta finales de junio en que retorna Salmerón. Documento de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central, con fecha de 15 de Julio de 1872 firmado por el Rector José Moreno Nieto y dirigida al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública en el que se comunica que con ocasión de haberse disuelto el Congreso de Diputados a Cortes en virtud de un Decreto publicado en la Gaceta el 29 de Junio último, Nicolás Salmerón y Alonso vuelve al ejercicio de Catedrático y cesa el Auxiliar Urbano González Serrano. En el Expediente de Salmerón citado anteriormente.

46.  El primero lleva fecha de 13 de febrero de 1873, y además especifica que la ocupó durante ocho meses. Del segundo se conserva el Oficio de la Facultad de Filosofía y Letras en el Manuscrito nº 5 de las obras de González Serrano. El Oficio dice lo siguiente: "En junta celebrada por esta Facultad en el día de ayer, se acordó nombrar a V., Auxiliar de la Cátedra de Metafísica de que es profesor titular D. Nicolás Salmerón. Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 25 de Septiembre de 1873"; hoja 92 v.

47.  Cfr. SÁIZ, Concepción: op. cit., pp. 10-11.

48.  "Noticias y datos estadísticos relativos a la organización y enseñanza del distrito universitario de Madrid", art cit, p. 355.

49.  El 21 de septiembre de 1881 el Ministro de Fomento, por encargo del Rey, le da las gracias por haber sido vocal del Tribunal de oposiciones a las Cátedras de Psicología y Lógica de los Institutos de Barcelona, Oviedo y Alicante. En Manuscrito nº 5 de las obras de González Serrano, hoja 90 v.

50.  Oficio de la Dirección General de Instrucción Pública del Ministerio de Fomento, con fecha de 14 de diciembre de 1898, por el que se le nombra vocal del Tribunal de oposiciones a las Cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía Moral de los Institutos de Sevilla y Zaragoza. Ibid., hoja 95 v.

51.  Oficio de la Dirección General de Instrucción Pública del Ministerio de Fomento, con fecha de 18 de enero de 1900, por el que se le nombra vocal para el Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Filosofía del Instituto de Teruel. Ibid., hoja 89 v.

52.  Oficio de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción Pública, con fecha de 28 de octubre de 1901, por el que se le nombra vocal del Tribunal de oposiciones a las Cátedras de Psicología, Lógica,

Ética y Rudimentos del Derecho de los Institutos de Teruel, Cabra, Orense, Soria y Reus. Ibid., hoja 93 v.

53.  "Conocemos las acusaciones de Menéndez y Pelayo en este punto, escritas con el desenfado que le era propio, aunque en el fondo no tan alejadas de la verdad como quiere Morillas. Porque hay varias cosas que pueden afirmarse sin ambages: primera, que existió por parte de Giner un plan determinado para situar a los 'selectos' como levadura de un movimiento intelectual; segunda, que este plan miró principalmente a las universidades e institutos y que se cuidaron con gran interés los detalles referentes a oposiciones y concursos, como iremos viendo; tercera, que los 'selectos', contagiados del proselitismo cuasi místico del maestro, llevaron a sus respectivos lugares de acción y de influencia el interés de un programa reformista basado en un determinado espíritu, cuyas características ya hemos estudiado". GÓMEZ MOLLEDA, María Dolores: Los reformadores de la España contemporánea. C.S.I.C. Escuela de Historia Moderna. Madrid, 1966, pp. 271-272.

54.  Es Menéndez Pelayo quien primero lanza la acusación contra los krausistas de formar una logia y una secta en su Historia de los heterodoxos españoles. Estas acusaciones se repetirán hasta la

saciedad en SUÑER, Enrique: Los intelectuales y la tragedia española. 2ª edición. Ed. Española San Sebastián, 1938, 175 pp.; también en el libro colectivo Una poderosa fuerza secreta. la Institución Libre de Enseñanza. Ed. Española. San Sebastián, 1940, 280 pp., principalmente el capitulo de Miguel SANCHO IZQUIERDO "La provisión de cátedras", pp. 137-146. Elías DÍAZ ha criticado las anteriores concepciones en "La Institución Libre de Enseñanza en la España del nacional-catolicismo", ensayo recogido en el libro colectivo En el centenario de la Institución Libre de Enseñanza.Tecnos. Madrid, 1977, pp. 147-174.

55.  GINER DE LOS RÍOS, F.: "Los problemas urgentes de nuestra educación nacional". B.I.L.E. 26 (1902), pp. 225-228 y 257-263. Recogido en el vol. XVI de sus obras completas, Ensayos menores sobre educación y enseñanza, de donde se cita. Espasa-Calpe. Madrid, 1927, p. 82.

56.  "...el que en aquel mismo año de 1873 (y a ruegos de la esposa del 'Maestro') dedicaba lo mejor de su tiempo a dirigir el 'Colegio panicular', que constituía el principal medio de vida de la numerosa familia del Presidente del Poder Ejecutivo...". SAIZ, Concepción: op. cit., p. 11.

57.  Vid. CACHO VIU, Vicente: La Institución Libre de Enseñanza. I. Orígenes y etapa universitaria (1860-1881). Rialp. Madrid, 1962, pp.  185-189; JIMÉNEZ-LANDI, Antonio: La Institución Libre de Enseñanza. Los orígenes. Taurus. Madrid, 1973, pp. 177-178; SIMÓN PALMER, María del Carmen: La enseñanza privada seglar de grado medio en Madrid (1820-1868). Instituto de Estudios Madrileños, C.S.I.C. Madrid, 1972, pp. 269-271; JOBIT, Pierre: Les éducateurs de l'Espagne contemporaine. I. Les Krausistes. E. de Boccard, Editeur. Paris, 1936, p. 66; GINER, Francisco: "Necrología. José Lledó". B.I.L.E. 15 (1891), pp. 113-114; CASTROVIDO, Roberto: "La casa del Colegio Internacional". B.I.L.E. 50 (1926), pp. 331-333.
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